
SEMA.RNAT 
"'1 ( iU r-~,~!l ,\f'-(M!'f l !O~\\IIIfNJ ¡ 

, , UKUIL'iO~ NATUI\.., I.f" 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN 
COMERCIAL 

Dirección de Gestión, Expendio 
de Gasolina al Público 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERG[A Y AMBIENTE. 

Agencia Nacional de Segur.idad Industrial y de 
Protección al Mepio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

' 1 

' 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ 117 44/2017 

Ciudad de México, a 21 de agosto de 2 o 17 

"Año dbl Cefltenario de la Promulgación de la Constitución 
Po/(tica de las estados Unidos Mexicanos" 

JOSÉ ANTONIO CONTRERAS·RODRfGUEZ 
REPRESENTANTE

1
L:EGAL DE '!SERVICIOS GASOLINER:OS DE MÉXICO, S.A. DE C.V." 

PRESENTE - ~
Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 11GU2017X0114 

Una vez analizaeo y evaluado el lnfmrme Preventivo (IP) del proyecto deneminado "E~tación .de 
Servioio E05171 Hidalgo", en adelalilte el Proyecta, presemtad{!) p0r la irFlpresa "SERVICIOS 
GASOLINI!ROS DE MÉXICO, S.A. DE C.V.", en lo sucesivo el Regulado, e·l :25 <!le julio de 2017 en el 
Área de At'ención al Regulado de la Ag@noia Nacl'omal de Seguridad lndwstrial y de P'rotecci6n al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarbwros (AGENCIA), CG>Iil pretendida ubicación en ~oulevarcl Miguel 
Hidalgo, No. 1,602. Colonia Villa ll'lswrgerites, municipio de León, esta<rl.o de Gu~najuato, C.P. 3 7220, y 

" 1 

C O N S 1 D E R A N D 0: 

1. Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolrferG>s. actividad que forma parte del 
Sector Hic:lrocarburos, de Gonformiclad con la de.finición señalada er~ el artícul0 ] o, fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional cle Segurida<il lnGlwstrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA en 
términos del ar-título 1 o de la misma Ley. 

JI. Que esta DireccióA General de GestióA Comercial .<D'GGC) es la autoíidad competente para 
analizar, evaluar y resolver eiiP presentado por el Regulad.c, de cofilfbrmidad con lo dispuesto en 
los artículos 4 o, fracción XtXVII y 3 7, fracción VI del Reglamer,to Interior de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Prote<::ciór.~ al Medi'o Armbiente del Sector Hidrocarburos. ¡ 

111. Que el día 2 S de julio de 2 O 17 el Regulado, ingresó en la AGENCIA, escrito fechado como "julio J 
de 2017", para solicitar la notificación a través del uso de medios de comunicación electrónica, 

1 
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Domicilio, Teléfono y correo electrónico del Representante 
Legal, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP

Nombre y firma de la persona que 
recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.
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mediante la cual acepta darse por notificado, por estos medios, de las actuaciones que emita la 
AGENCIA, íclacionadas con el Proyecto. 

IV. Que el artículo 28 de la Ley \General del Equilibrio Ecológicp y Ja Protección· al Ambiente establece 
que la evaluación del impactot ambiental es el procedimiento a tr avés del cual la Secretaría 
establece las condiciones a que se sujetará la realizacjón de obras y ~~tividades que puedan 
causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones est'ableddos en las disposiciones 
aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosi_stemas, a fin de evitar o 
reducir al mínimo sus efectos neg-Btivos sebre el medio ambiente. Para ello, en lds casos en que 
determine el Reglamento que al efecto se expida, quier-~es pretendar.1 llevar a cabo alguna de las 
siguientes obras o actividades, requerirán pr-eviamente la aut orización en materia de impacto 
ambiental de la Secretaría: 

/l.- Industria del petróleo. petroqufmica, qUímica, siderúrgica, pape/ere., azucarera; del cemento 
y eléctrica; 

v. Que el artículo 31 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente establece 
en la fracción 1, c¡¡ue la realización de las obras y actividades a ql:le se refieren las fracciones 1 a XII 
del artículo 28, requerirán la presentaciór-~ de un informe preventivo-y no una manifestación de 
impacto ambiental, cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen 
las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general. todos los 
impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras o actividades. 

VI. Que el artícu!o S, íncise D), fracción IX, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente e'n Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece que 
quienes ¡2>retendan llevar a caho alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización de la Secretada en materia de impaoto ambiental: 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Construcci6r:t y operacian de instalacior.tes para la producción, transporte, 
almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos, y 

VIl~ Que el artículo 2 9 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al j 
Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece en la fracción 1, que la / 
realización de las obras y actividades a que se refieren el artículo S del mismo ordenamiento, 
requerirán la presentación de un Informe Preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas 

Melchor Ocampo No 469, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590. Ciudad de México 
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u otras disposiciones que,regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades 
puedan producir. 

VIII. Que el 07 de novlembre ··ge 2016 se_.pwblicó en el Diario Oficial de la Fe.deración la Norma Oficial 
Mexicana NOM· OOS·ASEAt-:2016, Diseño, construcción, OJl>er~ción y mant~nlmlento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, misma que entró 
en vigor el-·6 de en~ro de 2 O 17. . 

IX. Que el objetivo de la NOM-005-ASEA-2016 c0nsiste en e.stati>lecer la5 · especificaciones, 
paráryletros •y requisitos téct:iicos de Seguridad lmdustrial, Segur-.idad Operativa, y Protección 
Ambiental que se deben ewm~lir en el diseflíc:>, const:rucción, o¡¡>eracióm y mant~oiniliento de 
Esta.ciones de Servicio para almacenarniento y e-xpendio de diésel y gas<Diina.s. · 

X. Que en el Anexo 4 de la NOM-005-ASEA.-2016 refere-nte a la Gestión Arnbiental, se desprende 
que para el desarrollo de las actividades referidas en la Nor,ma, el Regulado del!>erá tener 
ideotificadas las medidas de mitigación y/o com¡Densación de IGs impactes ambientales q~e el 
Proy~cto pudieFa generar. 

1 

XI. Qu.e se deberá cump>lir con la:s especifica,ciones de Diseño y Construcción de la NOM-005-ASEA-
2016 que establece que pr-evio a la constru<::cióFl se debe contar corn los permisos· y 
al\lt0rizaciones regulace.rias requeridas por la 1\lorm;:l~ividad y l€gislación l0cal y/o federal, 
incluyendo el impa€to ambierntal y los diferentes análisis Gle lriesgo que sean aplicables. Asimismo, 
dentro de estas misposiciones se er~cuentran las de delirflitación respecto a distaAcias de 
segur.idad a elememtos externos, en predios urbanas, poblaciones rL:Jrales o al margen de 
carreter-a, capacidades de carga me sueló, sondeos no menores a 10 metros para determinación 
de malilto f.re.ático; p0zos-de observación, pozos de r.r:1onitoreo, sistemas de recuperación ·de 
vapores, medidas de segtmidaa en c::aso de derrames de combustibles, mec:Jidas clé hermeticidad 
neumática en tod0s los sistemas. 

XII. Que derivada de lo ant-eri~r. y .ccm el cumplimient0 de la NCM-OOS·ASEA· 2016 se regulan las j 
emisiones, las descargas, y en general; todos los impactos ambier.itales relevantes q~e puedan · 
producir la construcción y eperación de instalaciones para el expandio al público de 
petrolíferos (estaciones de servici0 de gasolina y/o diese!'), previniendo posibles impactos ( 
ambientales significativos, si se consiJera que la ubicación pretendida se localiza en áreas 
urbanas, subwrbanas e industriales, de equipamiento urbano o de servicios, así como al margen 
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de autopistas, carreteras federales, estatales, municipales y/ o locales que no están dentro de un 
Área Natural Protegida, por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de 
conformidad con lo dispuesto en los· artículos 31, fracción 1 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 2 ~, fracción 1 q·el Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Mateda de Evaluación del Impacto Ambiental: 
4 fracción XXVII y 3 7 del Reglamento Interior de la Agenda Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede ·a evaluar la información 
presentada ¡¡>ara el Proyecto. 

XIII. Que por la descripciór.~, caract;rísticas y ubicación de las actividades que int.egran el Proyecto, 
éste es de ccmpeteAcia federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una obra 
relacionada con la operación y mal'!tenimiento de instalaciones para el almacenamiento, 
distrib~ción y expendio al público de petrolíferos, tal y com0 lo disponen les artículos 7 8 fracción 
11 de la Ley General del Equilibrio EcGiógico y la Protección al Ambient-e (LGJ!EPA), y S inciso 0), 
fracción IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección .al Ambiente 
en materia de Evaluación de Impacto Ambiental CREIA), asimismo se pretende desarrollar una 
actividad del sector Midmcarburos de conformiclad con lo señalado en el artícwlo 3, fracción XI, 
im::iso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse del almacenamiento, distribución y expendio al 
público de ¡¡>etrolíferos. 

XIV. Que el Regulado manifiesta en la página 111-3 dellP, que la estación de servicio inició operaciones 
el 7 de octubre de 1998, sin embargo,. no se acreditó que pa¡;a las obras y/ o actividades ya 
iniciadas, se hubiera coAta<rlo con autorización en materia de impacto ambiental. · 

Descripdón del Proyecto 

XV. Una vez aflalizada la información presentada y de acuerdo con lo manifestado por el Regulado, 
el Proyecto consiste en la operación y mantenimiento de una estación de servicio, con una 
capacidad nominal de almacenámiento total de 240,000 litros de combustible. distribuidos en 3 
tanques que se describen a continuación: 

• 1 tanque de 80,000 litrGs de capacidad para gasolina Magna. 
• 1 tanque de 80,000 litros de capacidad para gasolina Premium. 
• 1 tanque de 80,000 litros de capacidad para Diésel. 

Melchor Ocampo No 469, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590. Ciudad de México 
Teléfono (+52.55) 91.26.01 .00 - www.nscn.gob.mx 
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Para el expendio de combustible se contará con 6 dispensarios como se muestra en la siguiente 
tabla: 

[;)ispensarlos para el D_espar;:he de Combustible 
Número de Número de Número de Número de 

ll>ispensario posiciones de mangueras· para mangueras para mangueras 
carga gasolina Ma2na 2;asQiina Pt:emium par:a ll>lésel 

Magna/ Premium/Diésel 2 2 2 2 
MagnaLPremium/Diésel 2 2 2 2 

Magnaf.Premium 2 2 2 o 
Mae:na/ Premium 2 2 2 o 
Magna/Premium 2 2 2 o. 
Magna/ Pr-emium 2 2 2 o 

Asr mismo. para este Pr-~yecto se cuenta con tienda de conveniencia. área de oficinas, cuarto de 
cortes, darto de control, b0dega de limpios. cuarto de máquinas, baños públ icos y de empleados, 
cuarto de basura, subestadón eléctrica. cisterna de agua y t rampa de comoustibles. 

Para la construcción del Proyecto se requirió una superfi ci~ de 2760 m2
• 

Las coordenadas geográficas del Proyecto son: 

· Coorden.a~as U:rM Zona 14 - 9A TUM WGS 84 
Vér-tjc;e X - y 

1 222578 - 2340.7'97 
2 222543 - 214Q720 
3 222536 - 2340723 
4 222520 - 2340725 
S 222517 - 2340t 2'5 
6 222513 - 23407 26 
7 22 2510 - 2340729 
8 222508 - 2340733 
9 222507 - 2340738 
10 222508 - 2340743 
11 222 517 - 2340762 
12 222524 - 234Qi770 
13 22 2560 - 2340T98 

El Regulado establece las medidas de mitigación y / o compensación en las páginas 111~44 a 111-
52 deiiP. En adición a lo anterior~ esta DGGC determina que el Regulado deberá cumplir con las 

1 
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medidas establecidas en el Anexo 4 de la NOM-005-ASEA-2016, para las etapas que resulten 
aplicables al presente Proyecto. 

El Regulado estimó·un pla-zo de 11 años para operación y mantenimiento del Proyecto. Al 
respecto y considerando la vida útil de los tanques, los cuáles inici9-ron operaciones en el año 
1998, esta DGGC concuerda en otorgar un plazo de 11 años· para la operación y mantenimiento. 
El plazo otorgado se iniciará a partir de la fecha de notificación de la presente resolución. 

En apego a lo ex¡!>ues~o y de conformi,dad con lo dispuesto en los-artfculos 28 fracción 11, 29, 31 fracción 
1 de la Ley General del EquílihJrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1°, 3° fracción XI, 4°, so fracción 
XVIII, 7 fracción 1 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Prótección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarbures; 2 segundo pár:rafo, 3 frac::ción 1, Bis; S o indso b) fracción IX, 2 9 
fracciór. ! y ·3 3 fracción 1 del Reglamento de la Ley General del Equili~ri0 Ecológico y lá Pnotección al 
Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 4, fracción XXVII, 18 fracción 111 y 3 7 
fracción VI del Reglamento lnteriQr de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
M~dio Ambiente del Sector Hidrocarburos. y a la Norma Oficial Mexicana NOMéOOS-ASEA-2016, 
Dise'ño, coi'istrucción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y 
expendio de diésel y gasolinas, esta DGGC 

RE S U El V E: 

PRIMERO.- Respecto a las 0bras y/o actividades de operación y maAtenitniento, es PROCEDENTE la 
realización del proyecto ;,Estación de Servicio E05171 Plidalgo" con ubicación en Boulevard Miguel 
Hidalgo, No. 1,602, Colonia Villa Insurgentes, municipio de León, estado de Guanajuato, C.P. 37220. 
ya que se. ajusta a lo dispwesto en los artfculos 31 fracción 1 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 2 9 fracción 1 y. 3 3 fracción 1 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Pr.otección al Ambiente en materia de Evaluación d.el lr.n¡¡>acto Ambiental; al regularse, en 
la NOM-005-ASEA~2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio 
para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas: las emisiones. las descargas. el aprovechamiento 
de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades 
del Proyecto puedan producir. 

La presente Resolución que se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a la 
operación y mantenimiento de una estación de servicio elil zona urbana, conforme a lo descrito en los / / 
Considerando:; IV al XV de la presente resolución. t.. 
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SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de acuerdo a· lo especificado en el Considerando XV del 
presente. respecto a las etapas consistentes en la operación y mantenimiento. Al término de la vida útil 
del Proyecto, el Regulado deberá realizar- el desinantelamier:~to de toda la infraestructura que se 
encuentre presente en el polfgono.del Proyecto, así como la demolición de las construcciones existentes. 
dejando el predio, libre de .residuos de todo tipo y regresand9 enria medida de· lo posible a las condiciones 
iniciales en las que se encon~r-aba el sitio. · 

'• 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA. ~.:~n programa de abandono del sitio 
para su validac:ión respectiva y una vez avalado, deberá notificar ·que dar-á inicio a las actividades 
correspondientes a dkho ¡;>rogr9-ma ID ara que la Dirección General de Su¡:>ervisión. lnspe~cióA y Vigilancia 
Comercial verifk:¡ue su cumplimiento. debiertdo presentar el informe final Gle asandono y rehabilitación 
del sitio. 

TERCERO.- En caso de modificaciones al Proyecto, el Regulada, deberá con al menos 20 dfas hábiles de 
anticipación a la ejecución de las mismas, presentar la información suficiente y detallada ql:le ¡;:>ermita a 
esta autoridad, evaluar si los pretendidos cambios cumplen coA las especificaciones de la NOM-005-
ASEA- 2016. Diseño, Gonstrucción, operación y mantenimiento de Estaciones t::1e Servicio para 
almac~namiento y expendio de diésel y gasolinas¡ o en su caso. si éstos no causarán desequilibrios 
ecológicos. ni re~asarán los límites y condiciones establecidos el'l las disposiciones jurídicas relativas a la 
protección al ambiente que le sean aplicables. 

CUARTO.~ La presente resolución se refiere exclusivamente a la evall.;lación t:1el impa,cto ambiente! que 
se prevé sobre el sitie del Proyecto que fue descrito. por lo que, la presente resolución no constituye 
un permiso o autoril:aciót:l de inido de obras y/o actividadés, ya que las mismas son competencia 
de las instancias estatales. o en su caso municipales. de conformidad con lo dispuesto en la 
Constituciones Políticas Estatales, asf ~amo en la legislación· orgánica nnunici¡¡¡al y de desarrollo urbano 
u ordenamiento territorial, de las Enti<ilades Federativas¡ asimismo. la ¡Dresente resolución no reconoce 
o valida la l egí~ima propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo que. quedan a salvo las acciones que 
determinen las autoridades federales, estatales y municipales en el ámbite de sus respecti'v!as 
competencias. 

En este sentido. es obligación del Regt:Jiado contar de manera !previa al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos. autorizaciones, licencias, entre otros, que 
sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales aplicables en cualquier materia 
distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la resolución que expide e$ta 
DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en el ámbito 
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de sus respeclivas curnpetencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que 
les correspondan. · 

La presente resolución no ·exime al Regulado Gie contar con el <dictamen técnico de operación y 
mantenimiento para la evaluac::iómde la confor-midad emitido a la• estación .de servicio, por una Unidad 
de Verificación acreditada, y aprobada·por la AGENCIA, de acuerdo con lq estaglecido en el inciso 10.1 
quinto párrafo, de la NOM-005-ASEA-2016. 

A5:mismo. el Regulado deberá contar con la auterización de su Sistema de Administraélón de Riesgos, 
para da:- cumplimiento a, le e:stablecido en el las DISPOSICIONES admini~trativa~ .de carácter 
general que establecen las Lineamientos para la Ganformaci6n. implementación y 
autorización de los Sistemas de Administración de Segur-idad Industrial, Seguridad Operativa 
y Protección al Medio Ambiente aplieables a las actividades de Expendio al Público de Gas 
Natural: Distribución y ExpenéJio.1al PúbliCo de Gas Licuado de Petróleo y de· Petr.olfferos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio de 2 O 1 7, de cmnformidad con el programa 
que al efecto expida la AGENCIA. 

1 

QUINTO.-. Respecto las obras y/o actividades ya iniciadas. esta resolución no exime al Regulado del 
cabal cumplimiento que desa dar a los Pr-ocedimie.r~tos Administrativos de Inspección y Vigilancia ya 
ini~iados o· que se inicien por esta AGENC:I.A eA ejercicio de sus fact:Jitades, además de las sanciones 
administrativas y del ejercicio de las acciones civiles y penales que resulten aplicables; por lo que el 
plazo para ejecutar el Proyecto, cuyos impactos ambientales han sido establecidos en la presente 
reso!uc!ó~. comenzará a computaíse ~Jna vez que la notificación de la misma surta efect0. 

SEXTO.- La presente resolución a favor del Regulado es personal, por lo que de conformidad con el 
artfculo 49 segundo párrafo del Reglamento de la Ley General del Eql!lillbrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente en materia de Evaluación dellr.npacto Ambiental, él cual c:li·SP'one que el R~gulado deberá 
dar aviso a la DGGC del cambi0 de titularidad de la preseAte, en case de que esta situación ocurra, 
deberá ingresar un acuerdo de voluntades er1 el qll.le se establezca claramente la Gesión y ac~ptación 
total de los derechos y ot:.>ligaciones de la misma. 

SÉPTIMO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental, se hace del 
conocimiento del Reguladp, que Gl~ conforrnidad con la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos Peligrosos 
y demás ordenamientos aplicables. es responsable objetivamente de la eventual remediación por el 
manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uno 
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la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y d~ Prolección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos rnmblén ulilit~ el ~crónimo "ASEA" 
y !as pal~br~s "Ail~''"~ de Se~orl(lad. Enereí~ y Ambiente' eomo p~rta 1lc su identidad insdtucional 
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relacionado con el titular de la presente autorización, ocasione daños al ambiente, a la Seguridad 
Operativa y a la Seguridad Industrial, que se relacionen con el riesgo q1,1e genera su actividad. 

'Asf mismo, el 'Regulado será el únjco respons-able .de garan,ti~ar .la realización de las acciones de 
mitigación, restauración y control --oe todes aquellos impactos ambientales atribuible S a la operación y 
mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados en la descripción contenida en· la 
documentación presentada en eiiP. 

OCTAVO.- La pr,esef)te resolución emitida, con motivo de la a¡:>licaci0n de la ley General del Eq;.¡:librio 
Ecológico y la Protección al Ambiemte, el Reglamento de la Ley General Elel Equilibrig Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de E1,1,aluación·dellmpa<;t:o Ambiental y las demás previstas en otras 
disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser imp121gnada. mediante el recurso .de 
revisión. conforme a lo e.stal::>lecido en el artículo 17 6 .de la Ley General del Equilibrio· Ecológico y la 
Protección al Ambiente: mismo ¡;¡ue podrá s-er presentado élentro ael t~rmino de CJ!Uince días hábiles 
contados a partir de la formal Rot:ificación de la presente resolución. 

NOVENO.~ Notificar la presente resolución al C. José Antonio CGntr.eras Rodr.fguez, Representante 
Legal de la empresa "SERV.ICIOS GASOLINEROS DE MÉXICO, S.A. DE C.V." fle ·COMformidacrl con. el 
artículo 3 S de la Ley Federal de Procedimiento Adm.imistrativo. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

' 

Por un so responsable del papel, /a:; copias ele conocimiento ele este asunto son remitidas vfa electr6nlca 

C.c.e. lng. Carlos de Regules Rulz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Presente. 
Mtro. José Luis Cionzálllz González.- Jefe de. la Unidad de Supervisión. lnspeq¡l6n y Vigllan~la Industrial.- Para Conocimiento. 
Mtro. Ullses Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de <5esti6n lrtdustrial de la ASEA.- Para Cono•imiento. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- ·Jefe de la Unid.ad de Asuntos Jurldicos de la ASEA- Para c·onocimlento. 
Lit. Javier Govea Sorla.- Director General de Supervisión, Inspección y VIgilancia Comercial de··la ASEA.· Seguimiento. 
Expediente: l l GU2017XOll 4 
Bitátora: 09/IPA0339/ 07/ 17 

j AG/ JERD 1 
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